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~tf SENADO 
RFrUBllCA )OMI NI! ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

Pláceme cort~esmente informarle, que la Resolu­
c1on mediante la cual se aprueba el Contrato suscrito 
entre el Estado Dominicano y las firmas PROMOCIONES Y 
PROYECTOS, S.A., y TURISMO Y DESARROLLO ,S.A., (TUDESA), 
en fecha 31 de enero de 1978, ha sido promulgada en fecha 
25 de mayo de 1978 y registrada con el No.776. 

Muy atentamente, 

a T., 

JAQT 

Seer~ 

/ 
la Presidencia. 

j mi ec. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.00119: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
24 de mayo de 1978. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00088, de 
fecha 6 de abril del año en curso, junto al cual des 
pués de haber sido aprobada por el Senado, remitió -
usted a esta Cámara de Diputados la Resolución Apro­
batoria del Contrato, suscrito entre el Estado Domi­
nicano y las firmas "Promociones y Proyectos, S.A." 
y "Turismo y Desarrollo, s. A." (TUDESA), por medio 
del cual se otorga a dichas firmas, por un período 
de diez (10) años, la exención del 1007/4 del pago corres 
pendiente al Impuesto sobre la Renta, por todos los~ 
conceptos contenidos en la ley de la materia y sus mo 
dificaciones, así como la exención de cualquier impues 
to sobre la construcción, además del pago de todo tipo 
de impuestos y deréchos relativos a sferencia 
de inmuebles, de igual manera stado oto a a las 
firmas indicadas un 1007/4, todos los derecho e im­
puestos de la importaci y demás 

Muy atent 

ccr 



Nwn,00119: 

.. 

Samto Domingo de Guzmán, D.N. 
24 de mayo de 197s. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a uste recibo de su oficio No.OOO88, de 
fecha 6 de abril del año en curBo, junto al cual des 
pués de haber sido aprobada por el Senado, remitió -
usted a esta Cámara de Diputados la kes9lución Apro­
batoria del Contrato, suscrito entre el Estado Domi­
nicano y lns firmas "Promociones y Proyectos, S.A." 
y "Turismo y Desarrollo, s. A.u (TU:DESA), por medio 
del cual se otorga a dichas firmas, por un período -
de diez (10) años, la exención del 1OO~ el pago o:nre 
pendiente al Impuesto sobre la ~enta, por todos los.: 
conceptos contenidos en la ley de la materia y sus mo 
dificaciones, así como la exención de cualquier impues 
tossobre la construcción, además del pago de to00 tipo 
de impuestos y der chos relati.vos a la transferencia 
de inmuebles, de igual manera, el Estado otorga a las 
firmas indicadas un 100;~, de todos los derechos e im­
puestos de la importación y demás gravámenes conexos. 

ccr 

Muy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cúmara de Diputados. 



00088 

Señor 
Atilio A. Guzmb Fernández, 
Presidente de la Crunara de 
Diputados. 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

~ 

~SENADO 
H 1 B~IC.\ DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm!n, D.N., 
6 de abril de 1978.-

Apr.obada por el Senado en sesi~n de esta mis­
ma fecha, pláceme remitir a usted para los fines constitucio­
nales la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato, suscrito entre 
el Estado Dominicano y las f irmu.s "Promociones y r>royectos, 
S.A." y "Turismo y Desarrollo, S.A. 11 (TUDES.A), por medio del 
cual se otorga a dichas firmas, por un período de diez (10) 
años, la exenci6n del 100% del pago correspondiente al Im-­
puesto sobr·e la Renta, por todos los conceptos contenidos -
en la ley de la materia y sus modificaciones, as! como la -
exenci6n de cualquier impuesto sobre la construcci6n, adem~s 
del pago de todo tipo de impuestos y derechos relativos a 
transferencia de inmuebles, de igual manera, el Estado ot or­
ga a las firmas indicadao un 100%, de todos los derechos e -
impuestos de importaci6n y demás gravámenes conexos. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano re
1
i-dlv

0 Presiden -
. 
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CONGRESÓ . ÑACIONAL 

~ 

~ti SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

Res. Aprob. del Contrato suscrito entre el Estado 
ASUNTO: Ix>minico.no y las f'irme,s PROMOCIONES Y PROYECTOS, PAG· 2 s. A•, y TURISMO Y DESARROLLO, S. A. 411iUDESA), en -----

feoha 31 de Enero de 1978; 

CRUZ, dominioanoo,mayorcs de edad, casados, portadores de las cédalaa de 

identificación personal Nos.32553 y 29833, series ira., y 54, sellos al 

día, ambos de este domicilio y residencia; 

POR CUANTO: El Poder. Ejecutivo ha considerado de alto interés 

nacionaJ. el desarrollo del Tu.r·ian.o en el País, 1'..abiendo oreado las infrae 

tructuras necesarias para la consecución de esos fines; 

POR CUANTOa A iniciativa del Poder Ejecutivo han sido dictadas 

leyes y decretos que sirven de incentivos aJ. sector privado para la instf! 

laoión de est~blecimientos destinados aJ. desarrollo de la industria turÍ.€!, 

tica; 

POR CITANTOs El t-uriaoo en 1 país ha adq,J.irido un eepooial re­

conocimiento por los beneficios que aporta a su económía, influyendo fav~ 

rablemente en su balanza dé pauos y eatimll.lando otras actividades coneY..as 

al desarrollo económico y sociaJ.; 

POR CU,ANTO: La firma PRO OCIONES y PROYECTOS, s. A• t ha cor,.s­

truído un Hotel de :pr.imera categoría en esta ciudad, denomina.do actualme!!_ 

te Hotel Ioews Ibminioana., destinado exclusivamente al. alber e y servi­

cio a turistas, tanto nacionales oomo extranj ros; 

~OR CUANTO• Para una. mejor ad.ministración y :funcionamiento de 

l as fQturaa inversiones, la mayoría de los inversionistas, que son los -

acoionistas de la firma Promociones y Proyectos, s. A•, constituyeron de 

acuerdo oon las leyes de la Re 'blica,Ilma Compafl.Íe que se denomina:ráfu­

riemo y Desarrollo, s. A , (TUDESA). 

POR CUANTO: Tw:ismo y Desarrollo, s. A•, (TUDESA), se propone 

reaJ.izar inversiones para la construcción de hasta 300 habitaciones en el 

perímetro donde se encuentra ubicado el Hotel, así como también inversio­

nes en J.os Polos de prioridad turísticas, que han sido declarados por el 

Podar Ejecutivo, por lo cunl se ha.ce acreedora a recibir del Estado D:>mi-
( 



~
 

~ ~ 

08 
o

·· 
<~ 

-
z "'~ 
v,;:i 

l.;:3 
~

:.. 

.... 

. 
l .. 

i 

/,,,,__.,_ 
-:-

l.E
t;IS

U
TU

R
A

 e-:--r,R-
PE 19'76' 

R
E

G
IST

R
A

D
A

. A
L

 N
o .. 2..'Z

.S._ 
e

tJ el folio 
-

del libro l
e
t
r
a

.~
 

N
o.-=

=
=

--· de a!!lentoa de L
eyes, R

esoluclon11 
y lk

c
rd

o
s vo

ta
d

o
a

 p
o

r e
l Sc:nado 

y c,m
,ita

 
rle

, 
4

¿
 :<:1}-o 

··················-·---­
b

o
ja

s ~
scrit;¡s en

 m
A

qul11a1 e 
ra

zó
n

 d
e dO

I 
e

srm
d

v!J 
iD

úrJJ11e111t-s 

¡¡;:_
o 

-

?z~ 
cX

<
:-­

J
t
t
d

i
,
&

i
L

u
m

!
.
~

 

ti . . 
e 

l 

l. 1 1 
1 



~ 

tt,J SENADO 
REPI BLKA 00MINIC ANA 

• 1 ' • 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Contrato suscrito entre el Estado 

A S UNTO- ~minicono y las firmas PRO:tíOCIONES Y PROYECTO , PAG· 3 ·s. A•, y TURISMO Y DESARROLLO, S. A., (TUDESA), - -----
en fecha 31 de Enero de 1978. 

nicano todas las acilidadea, estímulo y protección q~e las leyes brindan 

a esta clase de inversiones; 

POR T TO& En el .ontendido de que el preá.mbtüo forma parte del 

presente Contrato, las partes convienen lo siguiente, 

PRIMERO: 

Por medio del presente Contrato, 

otorga a las .irmas Promociones y Proyectos, s. A•, 

6. A•, (TUDESA), por un período de diez (10) años, a 

el Estado lbminica..no 

T1.1rismo y Desarrollo 

artir de 1a aproba-

ción del mismo por el 0Qn., eso "acional, renovable por gt1.al período por 

mutuo acuerdo ~e las partes, la exención del cien :por ciento 100% del pa-

o correspondiente al Impuesto Sobro la Renta, por ·todos los co1i.ceptos -

contenidos en la ley de la materia, y sus modifioacionest y/o a.mpliaoionea 

derivadas por 1a Empresa o persona nat""Ural. o jurÍ1ica sob--•c acti ids.des -

enunciadas en el capítulo tercero de la misma ley, durante el período ue 

exención p:reeedentemente establooido • 

SEGU :001 

También se concede a las indicadaz em_resas, por el -

mismo período la exención de cualquier Impuesto Sobre la Construcción, -

así como del pago de todo tipo de Impuestos, o derechos relativos a la -

transferencia de.Inmuebles. 

TERCEROS 

Asimiomo; se concede a las referidas empresas, por el 

mismo período; exención de Impuestos sobre at entoa del oapito.l de la mi~ 

ma., o sobre la constitución de Com:pafí:!aa subsidiarias para la operación -

del Hotel; así como, exención de impuestos nacionales y municipa.leo de Pll 

i tantee y espectáculos públicos. 
J 
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i1tJ SENADO 
R rVRUC , )OMINICANA 

• • , I 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

Ros. Aprob. del Contrato su~critos entre el Est do 
Dominio no y las firmas :PRO.rrüCIOl:lES Y PU.OYECTOS, PAG· 

4 S. A•, y TURISKO Y DESARROLLO, S. A., (TUDESA), - -----
en fecha 31 de Enero de 1978. 

CUARTO: 

De igual manera, el Estado Dominica.no tamb!én otorwa a 1a 

firmas Promocionao y ProJeotos, S.A., y Turismo y Desarrollo, S.A., (TUD,! 
SA), por el mismo período de diez (10) a,ños, renovables, 1~ exoneraoiÓnd I 
un cien (100%) por ciento de todos los derechos e Jmpueotos de Importa -

cién domán gr~vámen0a conexos, incluyendo el arancel, los impuestos u­

nificados J loa de consumo intcrii..o sobre los artículos y materiales no a­

sequibles en calidad y precios competitivos n~cionales, nece0arios pura 

lo. oonotrllcci on t equipamiento, amu.eblnmiento de lo.e instalaoioneo, así 

como tambien, la exoneraci5n de un cien ~or ciento (100%) sobre loa ~t~ 

· ri leo, alim ntos, comcGtiblcs, bebidas de Cl.i,-:J.Q.uier cl~ee, J .otros que 

sean neoosa,rios importar para una ' s eficiente operación del estableci­

miento hotelero de que ce trate. 

QUI!iTO.-

Querla convenido que los inversionistas proveedoros de loe 

fondos destine.dos a la constru.cci6n y éiosarrollo de la. iL"'1.versi6n ·;v.ríst! 

e. de Q.UP. se t?;"ata, odrán deducir de su.a Í1l!"rceoc, para fines e de r­

minar su ·:-enta neta :ilIIponible, a,qu. ,:ilos bcnof cios, ,..ana.'rloias utilidades 

· roveniontes de su.a octividados, nieii.roro y cuando óotos sean reinverti­

dos e~ e1 desarrollo de in.eta.lacionea turísticas. 

SEXTO.-

El Eota o D:>minicano e compromete a gartntizo.r a t~avés 
de las autori des monetarias, el suminiotro de lae divisas requeridas 

pura la im.po_taoión de bienes y oervicioa q.e soa¡1 dem dados por la em­

presa :Pnra el deoenvolvimic:,nto do sus actividades, así como a gal'antizar, 

además, la repa;M,:lutión en su divisa de origen de tooa la invoreión fo!:á 

nea dentro del roJecto del hotel, tanto en a;m.o_viz .... ci n de capital, in­

tereses y comisiones, como en dividendos, gano.noias de capital, p rtici­

paci6nea, ~ anquicia, J otros deeombolooo deriv dos do la operaciones -

normales del hotel. 
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. CONGRESO NACIONAL 
ti!ill~~~g b • 1:a ~f!~¡tiRB~ffib*sªytffio%~6s:d§. ~-

ASUN TO : -;y TURISI~O y DESA OLLO, s. A., (TUDESA), en fech.EPA G·; 
31 de Enero do 1978. 

Queda conveni ~o que las firmas Promooionea y Proyectos, s. A•, y 

Turismo y :IX:lsarrollo, s. A., (TUDESA), tienen el dcrooho de instalor, como 

una dependencia del hotel Ioews D>minioana, un Casino de Jue o, para sor -

operado exclusiva.mente :por la firma Turismo y ~sorrollo, s. A•, {TUDESA), 

parB Ctzyos fL~es deberá cumplir proviam.ente oon todos los requisitos esta­

blecidos en l~s leyes vi¿ontea sobre la materia. 

OCTAVO: 

La.s partos aoeptalL que el presento contrato sea sometido a 

la aprobaoi6n del 6ongreso NaoionaJ., de acuerdo con lo establecido por ios 

. Artículos 55 110 de J.e. Constituoi6n de la Rep-1,{blica IDminic~, por con-

tener cláusu.1aa relaoionac1.ae con la exención de Impuestos. 

Hecho en dos (2) originales de un mismo tenor y 0focto, uno 

para. cada una de las partes contrata,."l ·os, er.. Santo D:>mingo, Diotrito Nao ·2, 

naJ., Capital de la Repúb ica D:>minicana, hoy día 31 del eo de enero del -

8).10 mil novooie1too sctcrita y oc o {1978). 

Pors EL ESTADO oor D ICAl.ro, _________________ _ 

Por& PROMOCIONES Y PROYECTOS, S. A., _____________ _ 
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., 

~yam ~atf:y«a 
PRESIDENTE DE LA REPJBLICA DOMINICANA 

N{¡m. 

9631 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

BR. 1 78 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d • ~ 

Señor Presidente; 

Me permito someter al Co~greso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su d~gna 

presidencia , el anexo contrato, suscrito entre el Esta­

do Dominicano y las firmas "Promociones y Proyectos, s. 

A." y "Turismo y Desarrollo, S. A." (TUDESA), por medio 

del cual se oto!ga a dichas firmas, ~r un período ~ -

diez , (10) años, la exención del 10.0% . . del pago correspo_E: 

diente al Impuesto sobre la Renta, por todos los conceE 

tos contenidos en la ley de la materia y sus modifica-

cienes, así como la exenci6n de cualquier impuesto so------~-------
bre la construcción, además del pago de todo tipo de i~ 

puestos y derechos relativos a la transferencia de im-

muebles. 

De ~gual manera, el Estado otorga a las 

firmas indicadas, por un período de diez ·c1D) años , la 

........... / 
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exoneraci6n de un 10D%, de todos los derechos e impue~ 

tos de importaci5n y demis gravimenes. conexos, inclu­

yendo el arancel, los impuestos unificados y los de 

consumo interno sobre los artículos y materiales no 

asequibles en calidad y precios competitivos nacionales, 

necesarios para la construcci6n, equipamiento, amuebl~ 

miento de las instalaciones, así como también la exone 

ración de un 100 % .sobre los materiales·, alimen·tos, co­

mestibles, bebidas de cualquier clase, y otros que sean 

necesarios importar para una m&s ~ficiente operaci6n -

del establecimiento hotel~ra. 

La f i rma "Promociones y Proyectos, S. -

A.", ha construído un hotel de primera cat~goría en e~ 

ta ciudad, denominado actualmente "Hotel Loews Domini­

cana " , destinado exclusivamente al albergue y servicio 

a t uristas, tanto nacionales como extranjeros, y la 

firma "Turismo y Desarrollo, S. A." (TUDESA), se pro·p~ 

ne realizar inversiones para la construcción de hasta 

30'0 habitaciones en el perímetro donde se encuentra 

ubicado el Hotel, as! como también inversiones en los 

polos de prioridad turísticas, que han sido declarados 

por el foder Ejecutivo, razones por las cuales dichas 

......... / 
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empresas se hacen acreedoras a recibir del Estado Domi•ni 

cano todas las facilidades, est!mulo y protección que 

las leyes brindan a esta clase de inversiones. 

Espero, pues, que los señores l~gisladores 

en m~rito de lo expuesto , impartirin su voto de aprobaci5n 

al contrato que someto a su consideración. 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín Balaguer. 
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·~ ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente represe~ 

tado por el Secretario de Estado de Finanzas, señor Re~ 

naldo A. Bisonó, quien actúa de acuerdo con poder espe­

cial de fecha 26 de enero de 1978, otorgádole por el Ex 

celentísimo Señor Presidente de la República, Doctor 

Joaquín Balaguer, de una parte: y de la otra parte, las 

firmas Promociones y Proyectos, S.A., y Turismo y Desarr~ 

llo, S.A., (TUDESA), debidamente representadas por sus -­

respectivos Presidentes, señores Roberto A. Prats y Lic. 

Francisco J. Cruz, dominicanos, mayores de edad, casados, 

portadores de las Cédulas de Identificación Personal Nos. 

32553 y 29833, Series lera. y 54, sellos al día, ambos de 

este domicilio y residencia; 

POR CUANTO: El Poder Ejecutivo ha considerado de -­

alto interés nacional el desarrollo del turismo en el país, 

habiendo creado las infraestructuras necesarias para la con 

secución de esos fines; 

POR CUANTO: A iniciativa del Poder Ejecutivo han sido 

dictadas leyes y decretos que sirven de incentivo al sector 

privado para la instalación de establecimientos destinados 

al desarrollo de la industria turística; 
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POR CUANTO: El turismo en el país ha adquirj_ 

do un especial reconocimiento por los beneficios que 

aporta a su economía, influyendo favorablemente en su -

balanza de pagos y estimulando otras actividades conexas 

al desarrollo económico y social; 

POR CUANTO: La firma Promociones y Proyectos, 

S. A., ha construido un Hotel de primera categoría en -

esta ciudad, denominado actualmente Hotel Loews Dominica 

na, destinado exclusivamente al albergue y servicio a tu 

ristas, tanto nacionales como extranjeros; 

POR CUANTO: Para una mejor administración y 

funcionamiento de las futuras inversiones, la mayoría de 

los inversionistas, que son los accionistas de la firma 

Promociones y Proyectos, S. A., contituyeron de acuerdo 

con las leyes de la República, una compañía que se deno 

mina: Turismo y Desarrollo, S. A., (TUDESA). 

POR CUANTO: Turismo y Desarrollo, S. A., (TU­

DESA), se propone realizar inversiones para la construc­

ción de hasta 300 habitaciones en el perímetro donde se 

encuentra ubicado el Hotel, así como también inversiones 

en los polos de prioridad turísticas, que han sido de -

clarados por el Poder Ejecutivo, por lo cual se hace --
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acreedora a recibir del Estado Dominicano todas las fa­

cilidades, estímulo y protección que las leyes brindan a 

esta clase de inversiones; 

POR TANTO: En el entendido de que el preámbulo 

forma parte del presente Contrato, las partes convienen -

lo siguiente: 

PRIMERO.-

Por medio del presente Contrato, el Estado Domi 

nicano otorga a las firmas Promociones y Proyectos, S. A., 

y Turismo y Desarrollo, S. A., (TUDESA), por un período 

de diez (10) años, a partir de la aprobación del mismo por 

el Congreso Nacional, renovable por igual período por mutuo 

acuerdo de las partes, la exención del cien por ciento 100% 

del pago correspondiente al Impuesto Sobre la Renta, por -

todos los conceptos contenidos en la ley de la materia, y 

sus modificaciones, y/o ampliaciones derivadas por la em­

presa o persona natural o jurídica sobre actividades enun­

ciadas en el capítulo tercero de la misma ley, durante el 

período de exención precedentemente establecido. 

SEGUNDO.-

También se concede a las indicadas empresas, por 

el mismo período la exención de cualquier Impuesto Sobre 
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la construcción, así como del pago de todo tipo de Im­

puestos, o derechos relativos a la transferencia de In­

muebles. 

TERCERO.-

Asimismo, se concede a las referidas empresas, 

por el mismo período, exención de Impuestos sobre aumen­

tos del capital de la misma, o sobre la constitución de 

compañías subsidiarias para la operación del hotel, así 

como, exención de impuestos nacionales y municipales de 

patentes y espectáculos públicos. 

CUARTO.-
o u 

De igual manera, el Estado Dominicano también 

otorga a las firmas Promociones y Proyectos, S. A., y -

Turismo y Desarrollo, S. A., (TUDESA), por el mismo pe­

ríodo de diez (10) años, renovables, la exoneración de 

un cien (100%) por ciento de todos los derechos e Impue~ 

tos de Importación y demás gravámenes conexos, incluyendo 

el arancel, los impuestos unificados y los de consumo -

interno sobre los artículos y materiales no asequibles 

en calidad y precios competitivos nacionales, necesarios 

para la construcción, equipamiento, amueblamiento de las 

instalaciones, así como también, la exoneración de un --
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cien por ciento (100%) sobre los materiales, alimentos, 

comestibles, bebidas de cualquier clase, y otros que 

R-r 'BlllA )OMINICANA 

sean necesarios importar para una más eficiente operación 

del establecimiento hotelero de que se trate. 

QUINTO.-

Queda convenido que los inversionistas provee­

dores de los fondos destinados a la construcción y desa­

rrollo de la inversión turística de que se trata, podrán 

deducir de sus ingresos, para fines de determinar su ren 

ta nata imponible, aquellos beneficios, ganancias utili­

dades provenientes de sus actividades, siempre y cuando 

éstos sean reinvertidos en el desarrollo de instalaciones 

turísticas. 

SEXTO.-

El Estado Dominicano se compromete a garantizar 

a través de las autoridades monetarias, el suministro de 

las divisas requeridas para la importación de bienes y -

servicios que sean demandados por la empresa para el de­

senvolvimiento de sus actividades, así como a garantizar, 

además, la repatriación en su divisa de origen de toda la 

inversión foránea dentro del proyecto del hotel, tanto en 

amortización de capital, intereses y comisiones, como en 
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dividendos, ganancias de capital, participaciones, fran­

quicia, y otros desembolsos derivados de las operaciones 

normales del hotel. 

SEPTIMO.-

Queda convenido que las firmas Promociones y Pro 

yectos, S. A., y Turismo y Desarrollo, S. A., (TUDESA), -

tienen el derecho de instalar, como una dependencia del 

hotel Loews Dominicana, un Casino de Juego, para ser op~ 

rada exclusivamente por la firma Turismo y Desarrollo, S.A. 

(TUDESA), para cuyos fines deberá cumplir previamente con 

todos los requisitos establecidos en las leyes vigentes 

sobre la materia. 

OCTAVO.-

Las partes aceptan que el presente Contrato sea 

sometido a la aprobación del Congreso Nacional, de acuerdo 

con lo establecido por los Artículos 55 y 110 de la Cons­

titución de la República Dominicana, por contener cláusu­

las relacionadas con la exención de Impuestos. 

Hecho en dos (2) originales de un mismo tenor 
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y efecto, uno para cada una de las partes co~ 

tratantes, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 

de la República Dominicana, hoy día 31 del mes de ene-

ro 
------ del año mil novecientos setenta y ocho (1978). 

Por: EL ESTADO DOMINICANO 

Por: PROMOCIONES Y PROYECTOS, 

Por: 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 

la República. 

VISTO el Contrato suscrito entre el Esta.do Dominicano y 

las firmas "Promociones y Proyectos, S.A.," y "Turismo y Desarrollo, S 

A"., (TUDESA), ~:x:mrio en fecha 31 de enero de 1978; 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito~ en fecha 

31 de ene o de 1978, e tre el Estado Dominicano 

~~d~jt'bi g• i S®@ xp]ae s a1 R" R@l.bq:x2:.d:~:::h:~:firn~ debida 

mente representado en este acto por el señor Seer tario de Estado de 

Finanzas Reynaldo liisonó y las Frimas "Promosiones y Proyectos, S.A., 

y 11Turismo y Desarrollo, S.A., (TUDESA), por sus respectivos p,-.esiden­

tes señores Roberto A. Prats y Lic. Francisco J. Cruz , mediante el cua 

se otorga a dichas firmas, por un período de 10 años, la exención del 

100% del pago correspondiente al Impuesto Sobre la Renta, por todos lo 

conceptos contenidos en la Ley de ~Rxix de la materia y sus modifica 

ciones, así como la exención de cualquier impuesto sobre la construc­

ción, además del pago de todo tipo de impuestos y derechos relativos 

a la transferencia de inmuebles, que copiado a la letra dice así: 
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